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Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y modificatoria; y, en 
su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 003-2012-MIMP, y modificatorias; y, en 
el Decreto Supremo N° 018-2019-MIMP;

SE RESUELVE:
Artículo Único.- Designar a la señora ANA MARIA 

ALEJANDRA MENDIETA TREFOGLI en el cargo de 
confianza de Directora Ejecutiva del Programa Nacional 
para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar – AURORA 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SILVIA LOLI ESPINOzA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1909520-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Designan Viceministro de Comunicaciones

resolución supremA
n° 005-2020-mtc

Lima, 4 de diciembre de 2020
CONSIDERANDO:
Que, se encuentra vacante el cargo de Viceministro/a 

de Comunicaciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, siendo necesario designar a la persona 
que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Resolución Ministerial N° 0785-2020-MTC/01;

SE RESUELVE:
Artículo 1.- Designar al señor Diego Eloy Carrillo 

Purin en el cargo de Viceministro de Comunicaciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

EDUARDO GONzáLEz CHáVEz
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1909522-1

Designan Director de la Oficina de 
Integridad y Lucha contra la Corrupción del 
Ministerio 

resolución ministeriAl
n° 909-2020-mtc/01

Lima, 4 de diciembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
de la Oficina de Integridad y Lucha contra la Corrupción 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, siendo 
necesario designar a la persona que ejercerá dicho 
cargo; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 0785-2020-
MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Juan Eulogio 
Arroyo Laguna, en el cargo de Director de la Oficina de 
Integridad y Lucha contra la Corrupción del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO GONzáLEz CHáVEz
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1909484-1

Autorizan a “GRUPO EMPRENDE PERU 
S.A.C. - GREMPERU S.A.C.” como Centro de 
Inspección Técnica, para operar en local 
ubicado en el departamento de Lima

resolución DirectorAl
n° 244-2020-mtc/17.03

Lima, 14 de octubre de 2020

VISTO: 

La solicitud registrada con la Hoja de Ruta N° E-171486-
2020, así como, los demás escritos relacionados con 
dicha solicitud, presentados por la empresa “GRUPO 
EMPRENDE PERU S.A.C. - GREMPERU S.A.C.”, a 
través de los cuales, solicita autorización para operar un 
Centro de Inspección Técnica Vehicular, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3° de la Ley N° 29237, Ley que 
crea el Sistema Nacional de Inspecciones Técnicas 
Vehiculares, dispone que: “El Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones es el órgano rector en materia de 
transportes y tránsito terrestre. Es la entidad del Estado 
que tiene competencia exclusiva para normar y gestionar 
el Sistema Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares 
en el ámbito nacional (…)”;

Que, el artículo 4 de la ley señalada establece 
lo siguiente: “Las inspecciones técnicas vehiculares 
están a cargo de los Centros de Inspección Técnica 
Vehicular (CITV), previamente autorizados por el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones. Estas 
autorizaciones se otorgan sin carácter exclusivo, 
sobre la base de la situación del mercado automotriz 
de cada región y de su distribución geográfica, y por 
los mecanismos legales que la normativa contempla 
para tales casos”;

Que, el Reglamento Nacional de Inspecciones 
Técnicas Vehiculares, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 025-2008-MTC, en adelante el Reglamento, 
el mismo que tiene como objeto regular el Sistema 
Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29237, cuya 
finalidad constituye certificar el buen funcionamiento y 
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